
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1739/2013

COLINA, 27 de Agosto de 2013.

VISTOS: 1) Decreto Alcaldicio N° E-
772/2013 de fecha 09 de Abril de 2013, mediante el cual se nombra como Subrogante
del señor Alcalde a la Administradora Municipal Sra. Débora Sepúlveda. 2) Decreto
Alcaldicio N° E-323/2004 de fecha 13 de Marzo de 2004, a través del cual se aprueba
el Reglamento para Fondos Globales a Rendir. 3) Decreto Alcaldicio N° E- 2856/2012
que promulga Acuerdo N° 159, adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria N° 34 de fecha 29 de Noviembre de 2012, que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2013. 4) Memorándum N° 378/13 de fecha 27 de Agosto de
2013 de la Encargada del Departamento de Relaciones Públicas mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por Giro Global, por concepto de compra materiales para la
Fiesta Costumbristas; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Autorizase un Giro de fondos por la
suma de $ 150.000 (ciento cincuenta mil pesos), por concepto de compra materiales
para la Fiesta Costumbrista, a nombre de la funcionaría municipal señora EVELYN
FUENTES ASTORGA, escalafón Técnico grado 15°.

2.- La funcionaría señalada en el numeral
primero del presente Decreto, deberá rendir fianza nominal y además, rendir cuenta de
los gastos efectuados.

3.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem N° 114.03.03.000.000.000. Denominado "Anticipos Varios".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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